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L E Y      Nº 2839 
CORRIENTES, 15 MARZO 1968 

 

  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES  

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L  E  Y:  

 

ART. 1º. EL EJERCICIO DE LA MEDICINA, ODONTOLOGÍA, LA 

REALIZACIÓN DE LOS ANÁLISIS APLICADOS A LA MEDICINA HUMANA 

DE LAS ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS CIENCIAS MÉDICAS, EN EL 

TERRITORIO DE LA PROVINCIA, QUEDAN SUJETOS A LAS NORMAS DE 

LA PRESENTE LEY Y A LAS REGLAMENTACIONES QUE EN 

CONSECUENCIA SE DICTAN. 

EL CONTROL DE EJERCICIO DE DICHAS PROFESIONES Y 

ACTIVIDADES Y EL GOBIERNO DE LAS MATRÍCULAS RESPECTIVAS SE 

REALIZARÁ POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA DE 

LA PROVINCIA.  

 

ART. 2º. A LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE ENTIENDE POR 

EJERCICIO: 

A) DE LA MEDICINA: EL HECHO DE ANUNCIAR, PRESCRIBIR, 

ADMINISTRAR O APLICAR CUALQUIER PROCEDIMIENTO 

DIRECTO O INDIRECTO DESTINADO AL DIAGNÓSTICO, 

PRONÓSTICOS Y TRATAMIENTO DE LAS ENFERMEDADES DE LAS 

PERSONAS Y/O A LA PRESERVACIÓN, CONSERVACIÓN Y 

RECUPERACIÓN DE LA SALUD DE LAS MISMAS, AÚN A TÍTULO 

GRATUITO, COMO ASÍ TAMBIÉN ASESORAR Y DICTAMINAR EN 

MATERIA MÉDICA. 

B) DE LA ODONTOLOGÍA: EL HECHO DE ANUNCIAR, PRESCRIBIR, 

ADMINISTRAR O APLICAR CUALQUIER PROCEDIMIENTO 

DIRECTO O INDIRECTO DESTINADO AL DIAGNÓSTICO Y 

TRATAMIENTO DE LAS ENFERMEDADES BUCO-DENTO-

MAXILARES DE LAS PERSONAS Y/O A LA PRESERVACIÓN, 

CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA SALUD BUCO DENTAL 

AÚN A TÍTULO GRATUITO, COMO ASÍ TAMBIÉN ASESORAR Y 

DICTAMINAR EN MATERIA ODONTOLÓGICA. 

C) DE LA PRÁCTICA DE LOS ANÁLISIS APLICADOS A LA 

MEDICINA HUMANA: LA REALIZACIÓN DE ANÁLISIS CLÍNICOS 

(QUÍMICOS, FÍSICOS, MICROBIANOS O DE NATURALEZA AFÍN), 

LOS QUE SOLO PODRÁN SER EFECTUADOS POR MÉDICOS, 
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BIOQUÍMICOS O POR OTROS PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 

QUE ACREDITEN ANTE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD 

PÚBLICA, HABER CURSADO EN SU CARRERA TODAS LAS 

DISCIPLINAS INHERENTES PARA LA PRÁCTICA DE DICHOS 

ANÁLISIS. LOS EXÁMENES ANÁTOMO-PATOLÓGICOS SERÁN 

REALIZADOS ÚNICAMENTE POR MÉDICOS, SALVO LOS DE 

CARÁCTER ODONTOLÓGICO, QUE PODRÁN TAMBIÉN SER 

EFECTUADOS POR ODONTÓLOGOS; 

D) DE LAS ACTIVIDADES AUXILIARES DE LA MEDICINA: EL 

HECHO DE COLABORAR HABITUALMENTE CON LOS 

PROFESIONALES DE LAS CIENCIAS MÉDICAS (INC. A), B) Y C), 

DEL PRESENTE ARTÍCULO) EN LA ASISTENCIA DE LAS PERSONAS 

ENFERMAS, EN LA PRESERVACIÓN DE LA SALUD DE LAS SANAS, 

DENTRO DE LOS LÍMITES AUTORIZANTES PARA CADA FORMA DE 

EJERCICIO AUXILIAR, ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY. 

 

ART. 3º. PARA PODER EJERCER CUALQUIERA DE LAS PROFESIONES Y 

ACTIVIDADES QUE SE REGLAMENTAN EN LA PRESENTE LEY, SERÁ 

INDISPENSABLE LA INSCRIPCIÓN DEL TÍTULO HABILITANTE 

CORRESPONDIENTE EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD 

PÚBLICA, EL QUE OTORGARÁ LA MATRÍCULA RESPECTIVA. 

PARA LA OBTENCIÓN DE LA MATRÍCULA, LOS PROFESIONALES Y 

AUXILIARES EN EJERCICIO, TENDRÁN UN PLAZO DE SEIS MESES, A 

PARTIR DE LA REGLAMENTACIÓN DE LA PRESENTE LEY. 

LOS QUE ESTUVIERAN YA INSCRIPTOS, Y HUBIERAN SATISFECHO LA 

TASA ESTABLECIDA, A TAL EFECTO, EN LA LEY TARIFARIA, QUEDAN 

DISPENSADOS DE CUMPLIR NUEVAMENTE ESTA ÚLTIMA OBLIGACIÓN, 

QUEDANDO YA MATRICULADO. 

 

DE LAS PROFESIONES DE LAS CIENCIAS MÉDICAS 

 

ART. 4º. PODRÁN EJERCER LA MEDICINA, ODONTOLOGÍA Y REALIZAR 

ANÁLISIS APLICADOS A LA MEDICINA HUMANA: 

A) LAS PERSONAS QUE TENGAN EL TÍTULO CORRESPONDIENTE 

OTORGADO POR UNIVERSIDAD NACIONAL O PRIVADA Y EN ESTE 

CASO DEBIDAMENTE HABILITADO CONFORME A LAS NORMAS 

VIGENTES. 

B) LAS PERSONAS QUE TENGAN TÍTULO OTORGADO POR UNA 

UNIVERSIDAD EXTRANJERA Y QUE LO HAYAN REVALIDADO EN 

UNA UNIVERSIDAD NACIONAL. 

C) LAS PERSONAS QUE TENGAN TÍTULO OTORGADO POR UNA 

UNIVERSIDAD EXTRANJERA Y QUE EN VIRTUD DE TRATADOS 
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INTERNACIONALES EN VIGOR, Y HAYAN SIDO HABILITADOS POR 

UNIVERSIDAD NACIONAL. 

D) LOS PROFESIONALES DE PRESTIGIO UNIVERSALMENTE 

RECONOCIDO Y CERTIFICADO POR UNIVERSIDADES 

NACIONALES, QUE ESTUVIERAN DE TRÁNSITO EN EL PAÍS Y 

FUERAN REQUERIDOS EN CONSULTA SOBRE ASUNTO DE SU 

EXCLUSIVA ESPECIALIDAD, DEBE LIMITARSE SOLO A LA 

CONSULTA REQUERIDA Y OTORGARSE POR UN PLAZO DE HASTA 

SEIS MESES, PUDIENDO SER AMPLIADO HASTA UN AÑO. ESTA 

AUTORIZACIÓN SERÁ CONCEDIDA A SOLICITUD DE LOS 

INTERESADOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD 

PÚBLICA. 

E) LOS ARGENTINOS NATIVOS DIPLOMADOS EN UNIVERSIDADES 

EXTRANJERAS QUE HAYAN CUMPLIDO LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS POR LAS UNIVERSIDADES NACIONALES PARA DAR 

VALIDEZ A SUS TÍTULOS. 

F) LAS PERSONAS QUE TENGAN TÍTULO OTORGADO POR UNA 

UNIVERSIDAD EXTRANJERA, QUE HAYAN SIDO CONTRATADAS 

POR EL PODER EJECUTIVO NACIONAL O PROVINCIAL O POR 

UNIVERSIDADES NACIONALES O PRIVADAS O POR OTRAS 

ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS CON FINES DE 

INVESTIGACIÓN, SOLAMENTE DURANTE EL TIEMPO QUE DURE 

EL CONTRATO Y PARA ACTUAR ÚNICAMENTE DENTRO DE LOS 

TÉRMINOS DEL MISMO. 

 

ART. 5º. LOS PROFESIONALES DE LAS CIENCIAS MÉDICAS QUE POSEAN 

TÍTULO OTORGADO POR UNIVERSIDADES EXTRANJERAS NO 

REVALIDADOS Y QUE FUERAN YA AUTORIZADOS PARA EJERCER SU 

PROFESIÓN, CUANDO TENGAN MÁS DE DIEZ AÑOS DE EJERCICIO 

PROFESIONAL CONTINUADO EN EL TERRITORIO PROVINCIAL 

QUEDARÁN AUTORIZADOS DEFINITIVAMENTE PARA EJERCER EN EL 

MISMO. LOS IDÓNEOS EN ODONTOLOGÍA AUTORIZADOS POR LA EX 

DIRECCIÓN DE SALUBRIDAD DE LA PROVINCIA CON ANTERIORIDAD A 

ESTA LEY A EJERCER LA ODONTOLOGÍA, PODRÁN SEGUIR ACTUANDO 

EN AQUELLA LOCALIDAD DONDE NO EXISTIERAN ODONTÓLOGOS 

RADICADOS CON CONSULTORIO INSTALADO QUE ESTÉN EN 

CONDICIONES DEL ARTÍCULO 4º. EN EL CASO DE QUE EN UNA 

LOCALIDAD DONDE ACTUARA UN IDÓNEO EN ODONTOLOGÍA 

AUTORIZADO, SE RADICARA Y ESTABLECIERA CONSULTORIO PARA 

ATENCIÓN PERMANENTE UN ODONTÓLOGO CON TÍTULO 

UNIVERSITARIO, TENDRÁN AQUELLOS SEIS MESES DE TÉRMINO, PARA 

QUE POR RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD SANITARIA PROVINCIAL, SE 

FIJE A LA SOLICITUD DEL INTERESADO, NUEVO DESTINO DONDE NO 
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HUBIESEN ODONTÓLOGOS QUE ESTÉN EN LAS CONDICIONES DEL 

ARTÍCULO 4º.  

 

ART. 6º. LOS LOCALES DONDE EJERZAN LOS PROFESIONALES DE LAS 

CIENCIAS MÉDICAS O LOS AUXILIARES CON EJERCICIO PRIVADO 

AUTORIZADO (SEA INDIVIDUALMENTE O EN EQUIPO), DEBERÁN SER 

PREVIAMENTE HABILITADOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 

SALUD PÚBLICA. A TAL EFECTO LOS PROFESIONALES DEBERÁN 

REALIZAR LA SOLICITUD PERTINENTE. 

EN DICHOS LOCALES DEBERÁ FIGURAR, EN LUGAR VISIBLE AL 

PÚBLICO EL NOMBRE Y APELLIDO DEL PROFESIONAL Y LA PROFESIÓN, 

SIN ABREVIATURAS, PUDIENDO AGREGARSE DÍAS Y HORAS DE 

CONSULTAS Y ESPECIALIDAD A QUE SE DEDIQUEN, CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN LA PRESENTE LEY. EN LOS LOCALES MENCIONADOS, 

DEBERÁN EXHIBIRSE LOS TÍTULOS HABILITANTES. 

CUALQUIER CAMBIO DE DOMICILIO DEBE COMUNICARSE A LA 

AUTORIDAD PROVINCIAL EN EL TÉRMINO DE SIETE DÍAS DESPUÉS DE 

REALIZADO. 

CUANDO SE EJERZA EN MÁS DE UN LOCAL, EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA, EXTENDERÁ CONSTANCIA AUTORIZANTE PARA 

SER EXHIBIDA, EN AQUELLOS EN QUE NO SE ENCUENTREN EL TÍTULO. 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA, REGLAMENTARÁ 

LAS CONDICIONES A QUE DEBEN AJUSTARSE LAS DISTINTAS FORMAS 

DE ESTABLECIMIENTOS PARA ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA. 

 

ART. 7º. LOS PROFESIONALES DE LAS CIENCIAS MÉDICAS PODRÁN 

OFRECER SUS SERVICIOS AL PÚBLICO POR MEDIO DE ANUNCIOS EN 

DIARIOS, REVISTAS, CIRCULARES, RADIO Y TELEVISIÓN O CUALQUIER 

OTRO MEDIO DE PUBLICIDAD, LIMITÁNDOSE A MENCIONAR EL 

NOMBRE Y APELLIDO, PROFESIÓN, TÍTULO UNIVERSITARIO, SIN 

ABREVIATURAS, DOMICILIO, NÚMERO TELEFÓNICO, HORAS Y DÍAS DE 

CONSULTAS. 

LA ESPECIALIDAD A QUE SE DEDIQUE EL PROFESIONAL, SOLO 

PODRÁ ANUNCIARSE, CONFORME A LAS ESTIPULACIONES DE LA 

PRESENTE LEY. 

PARA AGREGAR CUALQUIER OTRO ANUNCIO SERÁ NECESARIO, 

REQUERIR LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL TEXTO AL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA. 

EN NINGÚN CASO PODRÁ ANUNCIARSE PRECIO DE CONSULTA O 

TRATAMIENTO, NI BONIFICACIONES DE NINGUNA NATURALEZA. 

 

ART. 8º. PARA ANUNCIAR EL EJERCICIO DE UNA ESPECIALIDAD Y/O 

UTILIZAR EL TÍTULO “ESPECIALISTA”, LOS MÉDICOS ODONTÓLOGOS Y 
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LABORATORISTAS DE ANÁLISIS APLICADO A LA MEDICINA HUMANA, 

DEBERÁN ACREDITAR ANTE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD 

PÚBLICA, ALGUNAS SIGUIENTES SITUACIONES: 

A) SER PROFESOR UNIVERSITARIO TITULAR, ADJUNTO O 

DOCENTE AUTORIZADO EN LA MATERIA CORRESPONDIENTE; 

B) POSEER TÍTULO QUE ACREDITE LA ESPECIALIZACIÓN, 

OTORGADO, REVALIDADO O HABILITADO POR UNIVERSIDAD 

NACIONAL U OTORGADO POR UNIVERSIDAD PRIVADA Y QUE 

HAYA SIDO DEBIDAMENTE HABILITADO; 

C) POSEER EL “CERTIFICADO DE ESPECIALISTA” EXPEDIDO POR 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA, EL QUE 

DEBERÁ OTORGARLO, PREVIA COMPROBACIÓN DE UNA 

ANTIGÜEDAD DE CINCO AÑOS CONTINUADOS EN EL EJERCICIO 

DE LA ESPECIALIDAD EN ESTABLECIMIENTOS OFICIALES; 

DOCUMENTADOS POR LOS DIRECTORES DE DICHOS 

ESTABLECIMIENTOS Y LOS JEFES DE LOS SERVICIOS DONDE 

HUBIERA PRACTICADO LA ESPECIALIDAD. LOS CERTIFICADOS 

EXPEDIDOS POR FACULTADES ARGENTINAS O EXTRANJERAS, O 

INSTITUCIONES CIENTÍFICAS DE PRESTIGIO, EN RAZÓN DE 

HABERSE REALIZADO EN ELLAS CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN, 

SE COMPUTARÁN A LOS EFECTOS DE LA ANTIGÜEDAD, 

CONFORME A LA DURACIÓN DE DICHOS CURSOS. 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA RECONOCERÁ 

ESPECÍFICAMENTE LAS ESPECIALIDADES QUE PODRÁN ENUNCIARSE, 

CONFORME A LOS PLANES DE ESTUDIOS EN LAS FACULTADES 

PERTINENTES DE LAS UNIVERSIDADES NACIONALES PARA 

ESTUDIANTES Y PARA GRADUADOS, PODRÁ AUTORIZAR OTRAS 

ESPECIFICACIONES, EN TÉRMINOS ACCESIBLES AL PÚBLICO 

EQUIVALENTES A LOS CIENTÍFICOS DE LAS ESPECIALIDADES, COMO 

ASÍ TAMBIÉN AUTORIZAR EL ANUNCIO DE LAS SUBESPECIALIDADES, 

DENTRO DE LA PATOLOGÍA Y DE LOS PROCEDIMIENTOS GENÉRICOS 

DE DIAGNÓSTICOS Y TRATAMIENTOS. 

 

ART. 9º. LOS MÉDICOS Y ODONTÓLOGOS PRESCRIBIRÁN, DENTRO DE 

LOS LÍMITES ESTRICTOS DE SU AUTORIZACIÓN, EN FORMULARIOS QUE 

DEBERÁN LLEVAR IMPRESOS SUS NOMBRES Y APELLIDOS, PROFESIÓN, 

NÚMERO DE MATRÍCULA, DOMICILIO, NÚMERO TELEFÓNICO Y 

ESPECIALIDAD, CUANDO CORRESPONDA. 

LAS PRESCRIPCIONES Y/O RECETAS DEBERÁN SER REDACTADAS EN 

CASTELLANO, MANUSCRITAS EN FORMA CLARA, FECHADAS Y 

FIRMADAS POR EL PROFESIONAL. 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA, PODRÁ 

AUTORIZAR EL USO DE RECETAS IMPRESAS PARA LA PRESCRIPCIÓN 

http://www.corrientes.gov.ar/heraldica/escudo.asp


                                                                              
H. Cámara de Diputados                                                                                    
  Provincia de Corrientes 

    República Argentina 

 

 

 

Digesto de Leyes Provinciales – Honorable Cámara de Diputados 

 

DE FÓRMULAS O MEDICAMENTOS CORRIENTES Y REGÍMENES 

ALIMENTICIOS EN ESTABLECIMIENTOS OFICIALES Y PRIVADOS, 

CUANDO CONSIDERE QUE ES ASÍ FACILITADA LA ATENCIÓN MÉDICA. 

LA PRESCRIPCIÓN DE ALCALOIDES Y BARBITÚRICOS DE HARÁ SOLO 

POR MÉDICOS Y ODONTÓLOGOS, BAJO LA FORMA DE RECETARIOS 

OFICIALIZADOS ESPECIAL, CONFORME A LA REGLAMENTACIÓN QUE 

DICTARÁ EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA. 

 

DE LOS MÉDICOS 

 

ART. 10º. LOS MÉDICOS QUE EJERZAN SU PROFESIÓN, NO PODRÁN SER 

PROPIETARIOS PARCIALES O TOTALES, DESEMPEÑAR CARGOS 

TÉCNICOS O ADMINISTRATIVOS AUNQUE SEAN HONORARIOS, DE 

ESTABLECIMIENTOS QUE ELABOREN, DISTRIBUYAN O EXPENDAN 

MEDICAMENTOS, ESPECIALIDADES MEDICINALES, PRODUCTOS 

DIETÉTICOS Y OTROS AGENTES TERAPÉUTICOS, ELEMENTOS DE 

DIAGNÓSTICOS, DE USO RADIOLÓGICO, ARTÍCULO DE ÓPTICA, LENTES 

Y APARATOS ORTOPÉDICOS. 

 

ART. 11º. LOS MÉDICOS EN EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, ESTÁN 

OBLIGADOS SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO POR LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES VIGENTES, A: 

A) EXTENDER LOS CERTIFICADOS DE DEFUNCIÓN DE LOS 

PACIENTES FALLECIDOS BAJO SU ASISTENCIA, EN 

FORMULARIOS QUE PROVEAN LAS AUTORIDADES 

CORRESPONDIENTES; 

B) CERTIFICAR LAS DEFUNCIONES QUE SE PRODUJERAN SIN 

ASISTENCIA MÉDICA, PREVIO RECONOCIMIENTO MÉDICO DEL 

CADÁVER Y CUANDO NO HUBIERE MÉDICOS OFICIALES EN EL 

LUGAR; 

C) EXTENDER CERTIFICADOS DE NACIMIENTOS PRODUCIDOS 

BAJO SU ASISTENCIA EN LOS FORMULARIOS QUE PROVEAN LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES; 

 

D) DENUNCIAR LAS ENFERMEDADES INFECTO-CONTAGIOSAS DE 

ACUERDO CON LAS NORMAS QUE DICTEN LAS AUTORIDADES 

NACIONALES Y PROVINCIALES; 

E) FACILITAR A DICHAS AUTORIDADES TODOS LOS DATOS QUE 

LE FUEREN SOLICITADOS CON FINES ESTADÍSTICOS O DE 

CONVENIENCIA GENERAL; 

F) PRESTAR TODA COLABORACIÓN QUE LES SEA REQUERIDA 

POR LAS AUTORIDADES SANITARIAS EN CASO DE EPIDEMIAS Y 

DESASTRES U OTRAS EMERGENCIAS GRAVES. 
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ART. 12º. QUEDA PROHIBIDO A LOS MÉDICOS: 

A) ANUNCIAR O PROMETER LA CURACIÓN DE ENFERMEDADES A 

PLAZOS FIJOS, POR PROCEDIMIENTOS SECRETOS O INFALIBLES; 

B) ANUNCIAR, PRESCRIBIR O APLICAR TRATAMIENTOS, 

PROCEDIMIENTOS O TÉCNICAS, AJENOS A LA ENSEÑANZA QUE 

SE IMPARTA EN LAS FACULTADES DE MEDICINA DEL PAÍS; 

C) ANUNCIAR EL EJERCICIO DE UNA ESPECIALIDAD, SIN 

AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 8º; 

D) EXPEDIR CERTIFICADOS O EFECTUAR PUBLICACIONES, PARA 

CUALQUIER FIN, POR LOS QUE SE EXALTEN O ELOGIEN LAS 

PROPIEDADES O VIRTUDES DE MEDICAMENTOS, PRODUCIDOS 

DIETÉTICOS U OTROS AGENTES TERAPÉUTICOS O 

PROFILÁCTICOS; 

E) LLEVAR A CABO INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS QUE 

MODIFIQUEN EL SEXO DEL ENFERMO, SALVO QUE SEAN 

EFECTUADAS PREVIA AUTORIZACIÓN JUDICIAL. 

 

 

DE LOS ODONTÓLOGOS 

 

ART. 13º. LOS ODONTÓLOGOS QUE EJERZAN SU PROFESIÓN, NO 

PODRÁN SER PROPIETARIOS, PARCIALES O TOTALES, DESEMPEÑAR 

CARGOS TÉCNICOS O ADMINISTRATIVOS, AUNQUE SEAN 

HONORARIOS, EN ESTABLECIMIENTOS QUE ELABOREN, DISTRIBUYAN 

O EXPENDAN MEDICAMENTOS, ESPECIALIDADES MEDICINALES U 

ODONTOLÓGICAS, ELEMENTOS DE PRÓTESIS DENTAL Y ARTÍCULOS DE 

USO RADIOGRÁFICOS. 

 

ART. 14º. LOS ODONTÓLOGOS, EN EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, SIN 

PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO POR LAS DEMÁS DISPOSICIONES 

VIGENTES, ESTÁN OBLIGADOS A: 

A) FACILITAR A LAS AUTORIDADES SANITARIAS TODOS LOS 

DATOS QUE LES SEAN SOLICITADOS CON FINES ESTADÍSTICOS O 

DE CONVENIENCIA GENERAL; 

B) PRESTAR TODA COLABORACIÓN QUE LES SEA REQUERIDA 

POR LAS AUTORIDADES SANITARIAS EN CASO DE EPIDEMIAS, 

DESASTRES U OTRAS EMERGENCIAS GRAVES; 

C) SOLICITAR LA INMEDIATA COLABORACIÓN DEL MÉDICO 

CUANDO EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, SURJA O AMENACE 

SURGIR CUALQUIER COMPLICACIÓN GRAVE QUE COMPROMETA 

EL ESTADO GENERAL DEL PACIENTE. 
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ART. 15º. QUEDA PROHIBIDO A LOS ODONTÓLOGOS: 

A) ANUNCIAR O PROMETER LA CURACIÓN DE AFECCIONES 

BUCO-DENTO-MAXILARES, A PLAZO FIJO O POR 

PROCEDIMIENTOS SECRETOS O INFALIBLES; 

B) ANUNCIAR, PRESCRIBIR O APLICAR TRATAMIENTOS, 

PROCEDIMIENTOS O TÉCNICAS, AJENOS A LA ENSEÑANZA QUE 

SE IMPARTA EN LAS FACULTADES DE ODONTOLOGÍA DEL PAÍS; 

C) ANUNCIAR EL EJERCICIO DE UNA ESPECIALIDAD, SIN 

AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 8º; 

D) REALIZAR TRATAMIENTOS QUE REQUIERAN PARA SU 

APLICACIÓN EXÁMENES CLÍNICOS GENERALES; 

E) SUMINISTRAR ANESTESIA GENERAL POR ACCIÓN 

MEDICAMENTOSA. 

 

DE LOS ANÁLISIS APLICADOS A LA MEDICINA HUMANA 

 

ART. 16º. LOS ANÁLISIS APLICADOS A LA MEDICINA HUMANA, 

ESPECIFICADOS EN EL ARTÍCULO 2º, INCISO C), DEBERÁN REALIZARSE 

EN LABORATORIOS DE ANÁLISIS CLÍNICOS O DE EXÁMENES 

ANATOMO-PATOLÓGICOS QUE CORRESPONDA. EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICO DICTARÁ REGLAMENTACIÓN A QUE 

DEBERÁN AJUSTARSE DICHOS LABORATORIOS PARA SU INSTALACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO. 

PARA LOS ANÁLISIS CLÍNICOS, LAS EXTRACCIONES 

INSTRUMENTALES DE MATERIAL, SOLO PODRÁN SER REALIZADAS POR 

MÉDICOS, SALVO LAS DE SANGRE QUE PODRÁN TAMBIÉN SER 

EFECTUADAS POR LOS OTROS PROFESIONALES AUTORIZADOS POR EL 

ARTÍCULO 2º, INCISO C). 

 

 

DE LOS MÉDICOS Y ODONTÓLOGOS TRANSEUNTES 

 

ART. 17º. LOS MÉDICOS Y ODONTÓLOGOS QUE RESIDAN 

HABITUALMENTE FUERA DE LA PROVINCIA, PODRÁN MATRICULAR SU 

TÍTULO PARA EJERCER PERIÓDICAMENTE EN ELLA, DE ACUERDO A 

LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

A) DESIGNAR UN COLEGA MATRICULADO EN CADA LOCALIDAD 

DONDE ACTÚE, DE RADICACIÓN PERMANENTE EN ELLA, QUIEN 

DURANTE LA AUSENCIA DEL PROFESIONAL DE EJERCICIO 

PERIÓDICO, QUEDARÁ A CARGO DE LOS TRATAMIENTOS POR 

ÉSTE INSTITUIDOS; 
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B) SOLO PODRÁ ATENDER PACIENTES EN EL DOMICILIO DE ÉSTE, 

EN ESTABLECIMIENTOS O CONSULTORIOS HABILITADOS DE 

OTROS COLEGAS, O EN CONSULTORIO PROPIO HABILITADO, QUE 

EN NINGÚN CASO PODRÁ TENER DESTINO DIFERENTE, DURANTE 

LAS AUSENCIAS DEL PROFESIONAL. 

 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS 

 

ART. 18º. LOS ESTABLECIMIENTOS QUE SUPEREN LAS CONDICIONES DE 

SIMPLE CONSULTORIO, DESTINADOS A LA PROFILAXIS, DIAGNÓSTICOS 

Y/O TRATAMIENTOS DE LAS ENFERMEDADES DE LAS PERSONAS 

(SANATORIOS, CLÍNICAS, INSTITUCIONES, MATERNIDADES Y 

SIMILARES), FUNCIONARÁN EN BASE A LA HABILITACIÓN PREVIA, QUE 

LE OTORGARÁ EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA. 

 

ART. 19º. CUANDO DICHOS ESTABLECIMIENTOS TENGAN POR OBJETO 

LA INTERNACIÓN DE PACIENTES O SEA ESTA SU FINALIDAD PRINCIPAL 

DEBE EXISTIR UN SERVICIO PERMANENTE DE GUARDIA 

DESEMPEÑADO POR MÉDICOS. 

 

ART. 20º. LOS ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS DEBERÁN TENER UN 

DIRECTOR TÉCNICO MÉDICO U ODONTÓLOGO; SEGÚN CORRESPONDA, 

EL QUE SERÁ RESPONSABLE ANTE LAS AUTORIDADES DEL 

CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTACIONES Y 

DISPOSICIONES VIGENTES APLICABLES. LA RESPONSABILIDAD DEL 

DIRECTOR NO EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL DE LOS 

PROFESIONALES Y AUXILIARES, POR ACTOS REALIZADOS POR ÉSTOS 

EN EL ESTABLECIMIENTO BAJO SU DIRECCIÓN. 

 

DE LAS ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS CIENCIAS MÉDICAS 

 

ART. 21º. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2º, INCISO 

E), SE RECONOCEN COMO ACTIVIDADES DE LAS CIENCIAS MÉDICAS, 

LAS SIGUIENTES: 

A) OBSTÉTRICAS 

B) KINESIÓLOGOS Y TERAPISTAS 

C) ENFERMEROS 

D) DIETISTAS 

E) VISITADORAS DE HIGIENE 

F) AUXILIARES DE PSIQUIATRÍA 

G) AUXILIARES DE RADIOLOGÍA 

H) FONOAUDIÓLOGOS 
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I) ORTÓPTICOS 

J) TERAPISTAS OCUPACIONALES 

K) ÓPTICOS TÉCNICOS 

L) TÉCNICOS EN APARATOS ORTOPÉDICOS 

LL) MECÁNICOS PARA DENTISTAS 

M) AUXILIARES DE LABORATORIOS 

N) PRACTICANTES 

 

ART. 22º. EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA PODRÁ RECONOCER 

NUEVAS FORMAS DE ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS CIENCIAS 

MÉDICAS A PROPUESTAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD 

PÚBLICA, CUANDO SEA ELLO CONVENIENTE PARA LA MEJOR 

ATENCIÓN DE LA SALUD PÚBLICA. 

 

ART. 23º. LOS AUXILIARES DE LAS CIENCIAS MÉDICAS, PARA PODER 

EJERCER LA PERTINENTE ACTIVIDAD Y REALIZAR EL TRÁMITE DE 

MATRICULACIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 3º, DEBERÁN POSEER 

Y PRESENTAR TÍTULOS O DIPLOMAS HABILITANTES, EXPEDIDOS POR 

FACULTADES DEL PAÍS, ENTIDADES OFICIALES O ESCUELAS 

AUTORIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA 

O POR LA AUTORIDAD NACIONAL O PROVINCIAL COMPETENTE. 

LAS ESCUELAS PRIVADAS QUE FUNCIONEN EN JURISDICCIÓN 

PROVINCIAL, PARA SU RECONOCIMIENTO, DEBERÁN TENER UNA 

ANTIGÜEDAD DE TRES AÑOS DE FUNCIONAMIENTO. EL 

RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS EXPEDIDOS POR ESCUELAS PRIVADAS 

QUE FUNCIONEN EN JURISDICCIÓN DE OTRAS PROVINCIAS Y 

HUBIERAN SIDO RECONOCIDOS POR ÉSTAS, SERÁ CONSIDERADO EN 

CADA CASO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA, 

SALVO LA APLICACIÓN DE CONVENIOS ESPECIALES. 

 

ART. 24º. LOS QUE ESTUVIERAN EJERCIENDO UNA ACTIVIDAD 

AUXILIAR DE LAS CIENCIAS MÉDICAS, SIN TÍTULO O DIPLOMA 

HABILITANTE, EN LA OPORTUNIDAD DE LA PROMULGACIÓN DE LA 

PRESENTE LEY, DEBERÁN PRESENTARSE ANTE EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA, CON LA DOCUMENTACIÓN Y 

CONSTANCIA QUE ACREDITEN SU ANTIGÜEDAD E IDONEIDAD. 

SI EL RECURRENTE ACREDITA FEHACIENTEMENTE UNA 

ANTIGÜEDAD MÁXIMA DE SEIS (6) AÑOS CONTINUADOS EN EL 

EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD AUXILIAR Y EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA CONSIDERA SUFICIENTE DICHOS 

ANTECEDENTES, OTORGARÁ LA MATRÍCULA CORRESPONDIENTE Y UN 
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CERTIFICADO AUTORIZANTE PARA EJERCER EN EL TERRITORIO DE LA 

PROVINCIA. 

EN CASO DE CONSIDERAR INSUFICIENTE LOS ANTECEDENTES, EL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA TOMARÁ UNA PRUEBA 

DE SUFICIENCIA, CONFORME A LA REGLAMENTACIÓN QUE DICTARÁ. 

IGUAL PROCEDIMIENTO SE APLICARÁ A LOS QUE ACREDITEN UNA 

ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE TRES AÑOS Y QUE NO ALCANCEN A LOS SEIS 

AÑOS. 

LA PRUEBA DE COMPETENCIA NO PODRÁ SER REPETIDA. 

LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE ARTÍCULO POR SU CARÁCTER 

DE EXCEPCIÓN, TENDRÁ, SOLO UNA VIGENCIA DE DOCE MESES, A 

CONTAR DE LA SANCIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN PERTINENTE. 

LO PRESCRIPTO EN EL PRESENTE ARTÍCULO NO SERÁ APLICABLE 

PARA EL EJERCICIO DE LA OBSTETRICIA. 

A LOS QUE EJERZAN LA ENFERMERÍA Y FUERON AUTORIZADOS, EN 

CONSECUENCIA DE LAS DISPOSICIONES DE ESTE ARTÍCULO, SE 

ACORDARÁ UNA AUTORIZACIÓN DE AYUDANTE DE ENFERMERÍA. 

ASÍ TAMBIÉN A LOS QUE EJERZAN LA KINESIOLOGÍA SE ACORDARÁ 

UNA AUTORIZACIÓN DE IDÓNEO EN KINESIOLOGÍA. 

 

ART. 25º. LOS QUE EJERZAN ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS 

CIENCIAS MÉDICAS, AL OFRECER SUS SERVICIOS AL PÚBLICO O A LOS 

PROFESIONALES DE LAS CIENCIAS MÉDICAS, SEGÚN CORRESPONDA 

POR CUALQUIER MEDIO DE PUBLICIDAD, DEBERÁ LIMITARSE A 

CONSIGNAR SU NOMBRE Y APELLIDO, ACTIVIDAD, CONFORME A LA 

ENUNCIACIÓN DEL ARTÍCULO 23, SIN ABREVIATURAS, NÚMERO DE 

MATRÍCULA, DOMICILIO Y NÚMERO TELEFÓNICO. 

PARA AGREGAR CUALQUIER OTRO ANUNCIO, DEBERÁ REQUERIRSE 

LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL TEXTO AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Y SALUD PÚBLICA. 

LOS AUXILIARES DE LAS CIENCIAS MÉDICAS DEBEN ABSTENERSE 

DE FORMULAR DIAGNÓSTICOS Y REALIZAR PRESCRIPCIONES Y SI ASÍ 

NO LO HICIEREN, PODRÁ DECLARARSE LA CADUCIDAD DE LA 

MATRÍCULA, SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD QUE POR OTRAS 

LEYES LES CUPIERA. 

 

DE LAS OBSTÉTRICAS 

 

ART. 26º. CORRESPONDE A LA ACTIVIDAD DE LAS OBSTÉTRICAS, EL 

HECHO DE PRESTAR ASISTENCIA A LA MUJER EN ESTADO DE PARTOS O 

PUERPERIOS NORMALES. LAS OBSTÉTRICAS, ANTE LA COMPROBACIÓN 

DE CUALQUIER SÍNTOMA ANORMAL EN EL TRATAMIENTO DE LOS 

MISMOS, DEBERÁN REQUERIR LA INTERVENCIÓN DE UN MÉDICO. 
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ÚNICAMENTE ANTE LA IMPOSIBILIDAD, MANIFIESTA DE OBTENER EL 

OPORTUNO AUXILIO REQUERIDO, PODRÁN CONTINUAR ACTUANDO 

SOLAS, HASTA QUE CONCURRA EL MÉDICO. 

 

ART. 27º. LAS OBSTÉTRICAS, NO PUEDEN TENER EN SUS 

CONSULTORIOS INSTRUMENTAL MÉDICO, NI MEDICAMENTOS QUE NO 

CORRESPONDAN ESTRICTAMENTE A LOS FINES DE SUS ACTIVIDADES 

AUXILIARES. 

 

ART. 28º. LAS OBSTÉTRICAS ESTÁN OBLIGADAS A EXPEDIR 

CERTIFICADOS DE NACIMIENTOS OCURRIDOS BAJO SU ASISTENCIA EN 

LOS FORMULARIOS QUE PROVEAN LAS AUTORIDADES 

CORRESPONDIENTES. 

 

DE LOS KINESIÓLOGOS Y TERAPISTAS FÍSICOS 

 

ART. 29º. CORRESPONDE A LA ACTIVIDAD DE LOS KINESIÓLOGOS O 

TERAPISTAS FÍSICOS LA PRÁCTICA DE LA KINESIOTERAPIA, 

FISIOTERAPIA Y KINEFILAXIA. 

PARA EFECTUAR LAS DOS PRIMERAS FORMAS DE TRATAMIENTOS, 

NECESITARÁN LA PRESCRIPCIÓN DE UN MÉDICO, LA QUE DEBE SER 

DADA POR ESCRITO, FECHADA Y FIRMADA Y DEBERÁ SER ARCHIVADA 

POR EL KINESIÓLOGO O TERAPISTA FÍSICO. 

EN LO QUE RESPECTA A LA KINEFILAXIA, LOS KINESIÓLOGOS O 

TERAPISTAS FÍSICOS PODRÁN PRACTICARLAS SIN PRESCRIPCIÓN 

MÉDICA. 

 

ART. 30º. LOS KINESIÓLOGOS O TERAPISTAS FÍSICOS PODRÁN TENER 

GABINETES PROPIOS DE TRABAJO, CON LOS APARATOS QUE 

CORRESPONDAN AL EJERCICIO ESTRICTO DE LA ACTIVIDAD PARA LA 

QUE ESTÁN AUTORIZADOS. 

 

ART. 31º. LOS KINESIÓLOGOS O TERAPISTAS FÍSICOS, ANTE LA 

COMPROBACIÓN DE CUALQUIER SÍNTOMA ANORMAL DE LOS 

PACIENTES, BAJO SU ATENCIÓN, DEBERÁN SOLICITAR LA INMEDIATA 

INTERVENCIÓN DEL MÉDICO. 

 

DE LOS ENFERMEROS 

 

ART. 32º. CORRESPONDE A LA ACTIVIDAD DE LOS ENFERMEROS, 

ACTUAR SIEMPRE BAJO LA DIRECCIÓN Y/O INDICACIÓN DIRECTA DE 

UN MÉDICO, Y EN SU CASO, DE UN ODONTÓLOGO: 

A) EL CUIDADO DE LA HIGIENE PERSONAL Y DE LA 

ALIMENTACIÓN DE LOS ENFERMOS; 
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B) ADMINISTRAR MEDICAMENTOS; 

C) OBSERVAR SÍNTOMAS; 

D) PREPARAR EL INSTRUMENTAL Y ACCESORIO DE USO MÉDICO 

Y ODONTOLÓGICO; 

E) EFECTUAR VENDAJE Y CURACIONES; 

F) EFECTUAR DESINFECCIONES; 

G) EJECUTAR OTRAS INDICACIONES DE LOS FACULTATIVOS, 

IMPARTIDAS EN EL DE LA MEDICINA QUE SE LES RECONOCE. 

 

ART. 33º. LOS ENFERMEROS, QUE POSEAN TÍTULOS O DIPLOMAS DE 

ESPECIALIZACIÓN, OTORGADOS POR LOS ORGANISMOS 

ESPECIFICADOS EN EL ARTÍCULO 23º, TAMBIÉN SERÁN INSCRIPTOS Y 

MATRICULADOS CONFORME CON DICHA ESPECIALIZACIÓN. 

 

ART. 34º. QUEDA PROHIBIDO A LOS ENFERMEROS TENER GABINETE 

PROPIO DE TRABAJO.  

 

DE LOS DIETISTAS 

 

ART. 35º. CORRESPONDE A LA ACTIVIDAD DE LOS DIETISTAS, LA 

INDICACIÓN DE LAS FORMAS DE PREPARACIÓN Y/O ELABORACIÓN Y 

SU CONTRALOR DE REGÍMENES ALIMENTICIOS, PUDIENDO TAMBIÉN 

ACTUAR COMO AGENTE DE DIVULGACIÓN EN EL PÚBLICO, DE 

CONOCIMIENTOS HIGIÉNICO-DIETÉTICOS RELACIONADOS CON LA 

ALIMENTACIÓN. 

ACTUARÁN SIEMPRE BAJO LA DIRECCIÓN Y/O POR INDICACIÓN 

DIRECTA DE UN MÉDICO. 

 

ART. 36º. QUEDA PROHIBIDO A LOS DIETISTAS TENER GABINETE 

PROPIO DE TRABAJO, Y SOLO PODRÁN ANUNCIAR Y OFRECER SUS 

SERVICIOS A MÉDICOS. 

 

DE LOS VISITADORES DE HIGIENE 

 

ART. 37º. CORRESPONDE A LA ACTIVIDAD DE LOS VISITADORES DE 

HIGIENE, LA COLABORACIÓN CON MÉDICOS Y ODONTÓLOGOS, EN 

TAREAS DE PROFILAXIS, EN EL CONTRALOR DE LOS TRATAMIENTOS Y 

DIFUSIÓN DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA PREVENTIVAS. EN TODOS 

LOS CASOS ACTUARÁN BAJO LA DIRECCIÓN Y/O POR INDICACIÓN 

DIRECTA DE LOS PROFESIONALES MENCIONADOS. 

 

ART. 38º. QUEDA PROHIBIDO A LOS VISITADORES DE HIGIENE TENER 

GABINETE PROPIO DE TRABAJO Y DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES 
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QUE CORRESPONDAN A LAS ENFERMERAS Y SOLO PODRÁN ANUNCIAR 

U OFRECER SUS SERVICIOS A MÉDICOS Y ODONTÓLOGOS. 

 

DE LOS AUXILIARES DE RADIOLOGÍA 

 

ART. 39º. CORRESPONDE A LA ACTIVIDAD DE AUXILIARES DE 

RADIOLOGÍA LA OBTENCIÓN DE RADIOGRAFÍAS Y LAS LABORES 

COMPLEMENTARIAS DE CÁMARAS OBSCURAS. EN TODOS LOS CASOS 

ACTUARÁN BAJO LA DIRECCIÓN Y/O POR INDICACIÓN DIRECTA DE UN 

MÉDICO U ODONTÓLOGO, SEGÚN EL CASO. 

 

ART. 40º. QUEDA PROHIBIDO A LOS AUXILIARES DE RADIOLOGÍA 

TENER GABINETE PROPIO DE TRABAJO, Y SOLO PODRÁN OFRECER SUS 

SERVICIOS A MÉDICOS Y ODONTÓLOGOS. 

 

DE LOS AUXILIARES DE LA PSIQUIATRÍA 

 

ART. 41º. CORRESPONDE A LA ACTIVIDAD DE AUXILIARES DE 

PSIQUIATRÍA, LA REALIZACIÓN DE LOS TEST PSICOLÓGICOS Y LA 

RECOPILACIÓN DE ANTECEDENTES Y DATOS AMBIENTALES DE LOS 

PACIENTES. EN TODOS LOS CASOS ACTUARÁN BAJO LA DIRECCIÓN Y/O 

INDICACIÓN DE UN MÉDICO. 

 

ART. 42º. QUEDA PROHIBIDO A LOS AUXILIARES DE PSIQUIATRÍA 

TENER GABINETE PROPIO DE TRABAJO Y SOLO PODRÁN ANUNCIAR U 

OFRECER SUS SERVICIOS A MÉDICOS. 

 

ART. 43º. LAS PERSONAS QUE POSEAN TÍTULOS DE “PSICÓLOGOS” 

OTORGADOS POR UNIVERSIDAD NACIONAL O PRIVADAS HABILITADOS 

POR EL ESTADO NACIONAL, PODRÁN DESEMPEÑARSE COMO 

AUXILIARES DE PSIQUIATRÍAS, Y SOLO PODRÁN ACTUAR, SIN LA 

DIRECCIÓN DE UN MÉDICO, EN LA ORIENTACIÓN DE PERSONAS 

MENTALMENTE SANAS, EN LOS ASPECTOS EDUCACIONAL, LABORAL Y 

PROFESIONAL. QUEDA PROHIBIDO A LOS PSICÓLOGOS TODA 

ACTUACIÓN CON PERSONAS ENFERMAS, COMO ASIMISMO TODA 

FORMA DE PSICOTERAPIA. 

 

ART.  44º. LOS PSICÓLOGOS, AUNQUE NO ACTÚEN COMO AUXILIARES 

DE PSIQUIATRÍAS, QUEDAN OBLIGADOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 23 Y 25. 

 

 

DE LOS FONOAUDIÓLOGOS 

 

ART. 45º. CORRESPONDE A LA ACTIVIDAD DE LOS FONOAUDIÓLOGOS, 

LA MEDICIÓN DE NIVELES DE AUDICIÓN (AUDIOMETRÍA) Y LA 
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ENSEÑANZA A LOS PACIENTES DE PRÁCTICA DE HABILITACIÓN Y 

REEDUCACIÓN DE LA EMISIÓN Y PERCEPCIÓN DEL LENGUAJE. EN 

TODOS LOS CASOS ACTUARÁN BAJO LA DIRECCIÓN DIRECTA Y/O 

INDICACIÓN DIRECTA DE UN MÉDICO.  

 

ART. 46º. QUEDA PROHIBIDO A LOS FONOAUDIÓLOGOS TENER 

GABINETE PROPIO DE TRABAJO, Y SOLO PODRÁN ANUNCIAR Y 

OFRECER SUS SERVICIOS A LOS MÉDICOS. 

 

DE LOS ORTÓPTICOS 

 

ART. 47º.- CORRESPONDE A LA ACTIVIDAD DE LOS ORTÓPTICOS, LA 

ENSEÑANZA A LOS PACIENTES DE PRÁCTICA DE CORRECCIÓN Y 

REHABILITACIÓN DE ESTRÁBICOS Y AMBLIOPES. EN TODOS LOS 

CASOS ACTUARÁN BAJO LA DIRECCIÓN Y/O INDICACIÓN DE UN 

MÉDICO. 

 

ART.  48º. QUEDA PROHIBIDO A LOS O ORTÓPTICOS TENER 

GABINETE PROPIO DE TRABAJO, Y SOLO PODRÁN ANUNCIAR U 

OFRECER SUS SERVICIOS A MÉDICOS. 

 

DE LOS TERAPISTAS OCUPACIONALES 

 

ART. 49º. CORRESPONDE A LA ACTIVIDAD DE LOS TERAPISTAS 

OCUPACIONALES, APLICAR PROCEDIMIENTOS DESTINADOS A LA 

REALIZACIÓN FÍSICA Y/O MENTAL DE INVÁLIDOS, INCAPACITADOS, 

LESIONADOS O ENFERMOS; O COMO MEDIO PARA SU EVALUACIÓN 

FUNCIONAL, EMPLEANDO ACTIVIDADES LABORALES, ARTÍSTICAS, 

RECREATIVAS O SOCIALES. EN TODOS LOS CASOS ACTUARÁN BAJO LA 

DIRECCIÓN Y/O POR INDICACIÓN DIRECTA DE UN MÉDICO. 

 

ART. 50º. QUEDA PROHIBIDO A LOS TERAPISTAS OCUPACIONALES 

TENER GABINETE PROPIO DE TRABAJOS; Y SOLO PODRÁN ANUNCIAR Y 

OFRECER SUS SERVICIOS A MÉDICOS. 

 

DE LOS ÓPTICOS TÉCNICOS 

 

ART. 51º. CORRESPONDE A LA ACTIVIDAD DE LOS ÓPTICOS TÉCNICOS 

ANUNCIAR, ELABORAR Y/O EXPENDER MEDIOS ÓPTICOS DESTINADOS 

A CORREGIR VICIOS DE REFRACCIÓN Y OTRAS ENFERMEDADES DE LOS 

OJOS. 

LA PREPARACIÓN Y VENTA DE LENTES Y OTROS MEDIOS ÓPTICOS 

CORRECTORES SERÁ HECHA EN LOS CASOS POR PRESCRIPCIÓN 

MÉDICA ESCRITA, FORMA DE RECETAS, DEBIDAMENTE FECHADA Y 

FIRMADA. 
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ART. 52º. QUEDA PROHIBIDO A LOS ÓPTICOS TÉCNICOS ACTUAR O 

REALIZAR CUALQUIER MANIOBRA SOBRE EL OJO HUMANO SALVO LO 

QUE EXIGE LA ADAPTACIÓN MECÁNICA DE LOS LENTES DE 

CONTACTO. 

 

ART. 53º. EL DESPACHO AL PÚBLICO DE LENTES DE TODO TIPO Y 

OTROS ELEMENTOS QUE TENGAN POR FIN INTERPONERSE EN EL 

CAMPO VISUAL, SOLO PODRÁ TENER LUGAR EN LAS CASAS DE 

ÓPTICAS, LAS QUE DEBERÁN SER DIRIGIDAS POR EL ÓPTICO TÉCNICO. 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA, 

REGLAMENTARÁ LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LAS CASAS DE ÓPTICAS Y DE LOS TALLERES 

QUE SE INSTALE EN ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES O PRIVADOS 

DE AYUDA SOCIAL. 

 

DE LOS TÉCNICOS EN APARATOS ORTOPÉDICOS 

 

ART. 54º. CORRESPONDE A LA ACTIVIDAD DE LOS TÉCNICOS EN 

APARATOS ORTOPÉDICOS, ANUNCIAR, ELABORAR Y/O EXPENDER 

APARATOS DESTINADOS A CORREGIR MALFORMACIONES, 

ENFERMEDADES DEFORMANTES O SUS SECUELAS.  

LA CONFECCIÓN Y VENTA DE LOS APARATOS 

ORTOPÉDICOS SERÁ HECHA EN TODOS LOS CASOS POR PRESCRIPCIÓN 

MÉDICA ESTRICTA, EN FORMA DE RECETA, DEBIDAMENTE FECHADA Y 

FIRMADA. ÚNICAMENTE EN ESTAS CONDICIONES PODRÁN 

REALIZARSE MEDICIONES Y PRUEBAS DE APARATOS EN LOS 

PACIENTES. 

 

ART. 55º. LA CONFECCIÓN Y VENTA AL PÚBLICO DE APARATOS 

ORTOPÉDICOS, SOLO PODRÁ TENER LUGAR EN LAS CASAS DE 

ORTOPEDIA, QUE DEBERÁN SER DIRIGIDAS POR UN TÉCNICO EN 

APARATOS ORTOPÉDICOS.  

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA 

REGLAMENTARÁ LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LAS CASAS DE ORTOPEDIAS, Y DE LOS 

TALLERES DE LA MISMA ÍNDOLE QUE SE INSTALEN EN 

ESTABLECIMIENTOS OFICIALES O PRIVADOS ESPECIALIZADOS. 

 

ART. 56º. LAS ZAPATERÍAS QUE FABRIQUEN O EXPENDAN CALZADOS 

ORTOPÉDICOS, DEBERÁN PARA TAL ACTIVIDAD, CONTAR CON LA 

ACTUACIÓN PERSONAL Y DIRECTA DE UN TÉCNICO EN APARATOS 

ORTOPÉDICOS, O EN SU DEFECTO, DE UN TÉCNICO EN CALZADOS 

ORTOPÉDICOS AJUSTADOS A LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 23º. 
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LA CONFECCIÓN Y VENTA DE CALZADOS ORTOPÉDICOS, 

SERÁ EN TODOS LOS CASOS POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA ESCRITA, EN 

FORMA DE RECETA, DEBIDAMENTE FECHADA Y FIRMADA. 

ÚNICAMENTE EN ESTAS CONDICIONES LOS TÉCNICOS PODRÁN 

REALIZAR MEDICIONES Y PRUEBAS DE CALZADOS ORTOPÉDICOS EN 

LOS PACIENTES. 

 

DE LOS MECÁNICOS PARA DENTISTAS 

 

ART. 57º. CORRESPONDE A LA ACTIVIDAD DE LOS MECÁNICOS PARA 

DENTISTAS REALIZAR LA PARTE MECÁNICA DEL TRABAJO DE 

PRÓTESIS DENTAL. 

LA EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS, SERÁ REALIZADA EN 

TODOS LOS CASOS POR INDICACIÓN ESCRITA DE UN ODONTÓLOGO, 

DEBIDAMENTE FECHADA Y FIRMADA. 

 

ART. 58º. QUEDA PROHIBIDO A LOS MECÁNICOS PARA DENTISTAS 

REALIZAR MANIOBRAS EN LA BOCA HUMANA, SEA CON FINES 

PROTÉTICOS O CUALQUIER OTRO ODONTOLÓGICO Y SOLO PODRÁN 

ANUNCIAR U OFRECER SUS SERVICIOS A ODONTÓLOGOS. 

 

ART. 59º. LOS MECÁNICOS PARA DENTISTAS PODRÁN TENER TALLER 

PROPIO DE TRABAJO, O ACTUAR EN UN TALLER INSTALADO EN EL 

LOCAL DE UN CONSULTORIO ODONTOLÓGICO, BAJO DEPENDENCIA 

DEL ODONTÓLOGO. EN ESTE ÚLTIMO CASO SE REALIZARÁN LAS 

PRÓTESIS DENTALES DE LAS PERSONAS ATENDIDAS EN DICHO 

CONSULTORIO. 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA, 

REGLAMENTARÁ LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LOS TALLERES DE MECÁNICOS PARA 

DENTISTAS. 

 

DE LOS AUXILIARES DE LABORATORIOS 

 

ART. 60º. CORRESPONDE A LA ACTIVIDAD DE LOS AUXILIARES DE 

LABORATORIO, LAS TAREAS QUE EN LA PREPARACIÓN Y 

REALIZACIÓN DE ANÁLISIS APLICADOS A LA MEDICAN HUMANA, LES 

ENCOMIENDE LOS PROFESIONALES DE QUIENES DEPENDAN, CON LA 

EXCEPCIÓN DE EXTRACCIÓN DE MATERIAL DE LA INTERPRETACIÓN 

DEL RESULTADO DE CUALQUIER PRUEBA ANALÍTICA Y LA 

REALIZACIÓN DE PRUEBAS FUNCIONALES. 

ACTUARÁN SIEMPRE BAJO LA DIRECCIÓN, INDICACIÓN DIRECTA Y 

CONTROL DEL PROFESIONAL LABORATORISTA. 
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ART. 61º. LOS AUXILIARES DE LABORATORIOS SOLO PODRÁN 

ANUNCIAR U OFRECER SUS SERVICIOS A PROFESIONALES 

LABORATORISTAS. 

 

DE LOS PRACTICANTES 

 

ART. 62º. SE CONSIDERA PRACTICANTES A LOS ESTUDIANTES DE 

MEDICINA Y ODONTOLOGÍA, QUE CONFORME A REGLAMENTACIONES 

OFICIALES O PRIVADAS DE TEXTOS ACORDE APROBADOS POR EL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA, DESEMPEÑEN EN 

ESTABLECIMIENTOS OFICIALES O PRIVADOS, LA PRÁCTICA 

NECESARIA PARA EL APRENDIZAJE DE LA CARRERA QUE CURSAN. 

DEBERÁN HABER APROBADO LAS MATERIAS BÁSICAS DE SUS 

CORRESPONDIENTES PLANES DE ESTUDIOS. 

 

ART. 63º. LOS PRACTICANTES SOLO PODRÁN ACTUAR BAJO LA 

DIRECCIÓN, CONTROL DIRECTO Y RESPONSABILIDAD DE UN MÉDICO O 

UN ODONTÓLOGO SEGÚN CORRESPONDA. 

 

ART.  64º. LA ACTIVIDAD DE LOS PRACTICANTES DEBERÁ LIMITARSE 

AL APRENDIZAJE Y NO PODRÁN REALIZAR CON CARÁCTER HABITUAL 

FUNCIONES PROPIAS DE ENFERMEROS O DE OTRAS ACTIVIDADES 

AUXILIARES DE LA MEDICINA, LA RESPONSABILIDAD POR LA 

INFRACCIÓN A LO PRECEDENTEMENTE DISPUESTO ALCANZARÁ A LOS 

PROFESIONALES DE QUIENES DEPENDAN.  

 

DISPOSICIONES GENERALES Y SANCIONES 

 

ART. 65º. TODO AQUELLO QUE LLEGARE A CONOCIMIENTO DE LAS 

PERSONAS CUYA ACTIVIDAD SE REGLAMENTA EN LA PRESENTE LEY, 

CON MOTIVO O EN RAZÓN DE SU EJERCICIO, NO PODRÁ DARSE A 

CONOCER – SALVO LOS CASOS QUE OTRAS LEYES ASÍ LO DETERMINEN 

O CUANDO SE TRATE DE EVITAR UN MAL MAYOR Y SIN PERJUICIO DE 

LO PREVISTO EN EL CÓDIGO PENAL -, SINO A INSTITUCIONES, 

SOCIEDADES, REVISTAS O PUBLICACIONES CIENTÍFICAS, 

PROHIBIÉNDOSE FACILITARLO O UTILIZARLO CON FINES DE 

PROPAGANDA, PUBLICIDAD, LUCRO O BENEFICIO PERSONAL. 

 

ART. 66º. EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA 

SUSPENDERÁ LA MATRÍCULA A LOS PROFESIONALES O AUXILIARES 

DE LAS CIENCIAS MÉDICAS AFECTADOS POR ALIENACIÓN MENTAL, 

ALCOHOLISMO CRÓNICO O TOXICOMANÍA: TALES SITUACIONES 

DEBERÁN SER PROBADAS FEHACIENTEMENTE. LA MISMA 

VERIFICACIÓN RIGUROSA SERÁ NECESARIA PARA ESTABLECER QUE 
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HA DESAPARECIDO LA PERTURBACIÓN Y JUSTIFICAR LA 

REHABILITACIÓN. 

 

ART. 67º. QUEDA PROHIBIDO A LOS PROFESIONALES Y AUXILIARES DE 

LAS CIENCIAS MÉDICAS EJERCER SU PROFESIÓN O ACTIVIDAD 

MIENTRAS PADEZCAN ENFERMEDADES INFECTO- CONTAGIOSAS. EL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA ANTE EL 

INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN, FEHACIENTEMENTE 

COMPROBADA PODRÁ SUSPENDER LA MATRÍCULA PROFESIONAL O 

AUXILIAR CAUSANTE. 

 

ART. 68º. EN EL USO DE SUS ATRIBUCIONES DE GOBIERNO DE LA 

MATRÍCULA Y CONTROL DEL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES Y 

ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS CIENCIAS MÉDICAS, EL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA, SIN PERJUICIO DE LAS 

PENALIDADES QUE LUEGO SE DETERMINAN Y TENIENDO EN CUENTA 

LA GRAVEDAD Y/O REITERACIÓN DE LAS INFRACCIONES PODRÁ 

SUSPENDER LA MATRÍCULA Y EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN O 

ACTIVIDAD AUXILIAR.  

 

ART. 69º. LAS INFRACCIONES A LO DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY Y 

LAS REGLAMENTACIONES QUE EN SU CONSECUENCIA SE DICTEN, SI EL 

HECHO NO ESTUVIERE PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

PENAL, SERÁN PENADOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD 

PÚBLICA, PREVIOS LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS DEL CASO CON 

MULTAS DE CINCO MIL PESOS ($ 5.000 M/N), A QUINIENTOS MIL PESOS 

($ 500.000 M/N), RETIRO TEMPORARIO O DEFINITIVO DE LA MATRÍCULA, 

CLAUSURA TEMPORARIA O DEFINITIVA DEL CONSULTORIO, CLÍNICA, 

SANATORIO, LABORATORIO O CUALQUIER OTRO LOCAL DONDE 

ACTUAREN LAS PERSONAS QUE HAYAN COMETIDO LA INFRACCIÓN 

CONFORME LA GRAVEDAD DE LA MISMA, DEBIDAMENTE 

COMPROBADA.  

 

ART. 70º. LAS INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES 

COMPLEMENTARIAS QUE DICTE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 

SALUD PÚBLICA EN CONSECUENCIA DE LA PRESENTE LEY, SERÁ 

PENADA CON MULTAS DE CINCO MIL PESOS ($ 5.000 M/N) A 

QUINIENTOS MIL ($ 500.000 M/N), TENIENDO EN CUENTA LOS 

ANTECEDENTES DEL IMPUTADO, LA GRAVEDAD DE LA FALTA Y SUS 

PROYECCIONES DESDE EL PUNTO DE VISTA SANITARIO. 

 

DE LA PRESCRIPCIÓN 

 

ART. 71º. LAS ACCIONES PARA PONER EN EJECUCIÓN LAS SANCIONES 

PRESCRIBIRÁN A LOS CINCO AÑOS DE COMETIDA LA INFRACCIÓN; 

DICHA PRESCRIPCIÓN SE INTERRUMPIRÁ POR LA COMISIÓN DE 
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CUALQUIER OTRA TRANSGRESIÓN A LA PRESENTE LEY, A SU 

REGLAMENTACIÓN O A LAS DISPOSICIONES DICTADAS EN SU 

CONSECUENCIA. 

 

 

DEL PROCEDIMIENTO 

 

ART. 72º. COMPROBADA LA INFRACCIÓN A LA PRESENTE LEY, A SU 

REGLAMENTACIÓN O A LAS DISPOSICIONES QUE EN SU 

CONSECUENCIA DICTE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD 

PÚBLICA, SE CITARÁ POR TELEGRAMA COLACIONADO O POR CÉDULA 

A LOS IMPUTADOS A EFECTOS DE QUE APAREZCAN A TOMAR VISTA DE 

LO ACTUADO, FORMULAR SUS DESCARGOS, ACOMPAÑAR LAS 

PRUEBAS QUE HAGAN A LOS MISMOS Y OFRECER LA QUE NO OBRE EN 

SU PODER, LEVANTÁNDOSE ACTAS DE LA EXPOSICIÓN QUE EFECTÚEN, 

OCASIÓN EN QUE CONSTITUIRÁ UN DOMICILIO DENTRO DE LA 

JURISDICCIÓN PROVINCIAL. 

EN EL CASO DE QUE LAS CIRCUNSTANCIAS LO HAGAN 

ACONSEJABLE O NECESARIO, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD 

PÚBLICA PODRÁ CITAR AL INFRACTOR POR EDICTO. 

EXAMINADOS LOS DESCARGOS Y/O LOS INFORMES QUE LOS 

ORGANISMOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS PRODUZCAN, SE 

PROCEDERÁ A DICTAR RESOLUCIÓN. 

 

ART. 73º. SI NO COMPARECIERE EL IMPUTADO A LA SEGUNDA 

CITACIÓN, SIN JUSTA CAUSA O SI FUERA DESESTIMADA LA CAUSA 

ALEGADA PARA SU INASISTENCIA, SE HARÁ CONSTAR TAL 

CIRCUNSTANCIA EN EL EXPEDIENTE QUE SE FORMARÁ EN CADA CASO 

Y DECRETÁNDOSE DE OFICIO SU REBELDÍA, SE PROCEDERÁ SIN MÁS 

TRÁMITE AL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN. 

CUANDO POR RAZONES SANITARIAS SEA NECESARIA LA 

COMPARECENCIA DEL IMPUTADO, PODRÁ REQUERIRSE EL AUXILIO DE 

LAS FUERZAS PÚBLICAS, A TALES EFECTOS. 

 

ART. 74º. TODA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEBERÁ SER NOTIFICADA AL 

INTERESADO POR CÉDULA O TELEGRAMA COLACIONADO Y QUEDARÁ 

CONSENTIDA SI DENTRO DEL TERCER DÍA NO SE OPUSIERA RECURSO 

CONTRA LA MISMA. EL RECURSO DEBERÁ SER FUNDADO Y POR 

ESCRITO. PARA LOS DOMICILIADOS FUERA DE LA JURISDICCIÓN DE LA 

CAPITAL, SE AMPLIARÁ EL TÉRMINO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL 

RECURSO EN UN DÍA MÁS POR CADA 100 KILÓMETROS DE DISTANCIA.  

 

ART. 75º. CONCLUIDA LA INVESTIGACIÓN, EL MINISTRO DEL RAMO 

DICTARÁ RESOLUCIÓN PUDIENDO DEDUCIR RECURSOS JERÁRQUICOS 
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PARA ANTE EL PODER EJECUTIVO DENTRO DEL PLAZO FIJADO EN EL 

ARTÍCULO 74º. 

CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PODER 

EJECUTIVO PROCEDERÁ AL RECURSO DE PLENA JURISDICCIÓN EN LOS 

PLAZOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 189º DE LA 

CONSTITUCIÓN PROVINCIAL. 

 

ART. 76º. EN NINGÚN CASO SE DEJARÁ EN SUSPENSO POR LA 

APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LA CONDENA CONDICIONAL, LAS 

SANCIONES IMPUESTAS POR TRANSGRESIÓN A LAS DISPOSICIONES DE 

LA PRESENTE LEY DE SU REGLAMENTACIÓN O DE LAS DISPOSICIONES 

QUE SE DICTE EN CONSECUENCIA, Y AQUELLAS UNA VEZ 

CONSENTIDAS O CONFIRMADAS, PODRÁN SER PUBLICADAS 

OFICIALMENTE EXPRESANDO EL NOMBRE DE LOS INFRACTORES, 

INFRACCIÓN COMETIDA Y LA PENA QUE LE FUERA IMPUESTA. 

 

ART. 77º. CUANDO LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA ESTABLECIERE LA 

PRESUNCIÓN DE DELITOS DE ACCIÓN PÚBLICA, LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE DISPONDRÁ EL PASE DE LAS 

ACTUACIONES A LA FISCALÍA DE ESTADO PARA LA RADICACIÓN DE 

LA DENUNCIA EN SEDE PENAL. 

ENTIÉNDESE QUE EXISTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

CUANDO EL PODER EJECUTIVO SE HUBIERA PRONUNCIADO O CUANDO 

LA RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DEL RAMO ESTUVIESE CONSENTIDA. 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA 

PRESTARÁ A LOS FUNCIONARIOS MAGISTRADOS TODA LA 

COLABORACIÓN QUE LE FUERE REQUERIDA PARA EL MAYOR 

ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS Y LA DETERMINACIÓN DE SUS 

RESPONSABLES, CÓMPLICES, INSTIGADORES O ENCUBRIDORES.  

 

ART. 78º. UNA VEZ CONSENTIDA LA RESOLUCIÓN QUE ESTABLEZCAN 

MULTAS, EL MINISTERIO DARÁ INTERVENCIÓN A LA FISCALÍA DE 

ESTADO PARA LA EJECUCIÓN POR VÍA DE APREMIO, CUYO 

PROCEDIMIENTO REGIRÁ AL EFECTO.  

SERVIRÁ DE TÍTULO HÁBIL LA COPIA AUTENTICADA DE LA 

RESPECTIVA RESOLUCIÓN, CON LA CONSTANCIA DE ENCONTRARSE 

FIRME.  

 

ART. 79º. LOS INSPECTORES O FUNCIONARIOS DEBIDAMENTE 

AUTORIZADOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA, 

TENDRÁN DERECHO A PENETRAR EN LOS LOCALES DONDE SE 

EJERZAN LAS ACTIVIDADES COMPRENDIDAS POR LA PRESENTE LEY, 

DURANTE LAS HORAS DESTINADAS A SU EJERCICIO. 
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LAS AUTORIDADES POLICIALES DEBERÁN PRESTAR EL CONCURSO 

PERTINENTE A SOLICITUD DE AQUELLOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

SUS FUNCIONES. 

LA NEGATIVA INJUSTIFICADA DEL PROPIETARIO DIRECTOR O 

ENCARGADO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO LO HARÁ PASIBLE DE 

UNA MULTA DE DIEZ MIL PESOS ($ 10.000 M/N), A DOSCIENTOS MIL 

PESOS ($ 200.000 M/N) SEGÚN SUS ANTECEDENTES, GRAVEDAD DE LA 

FALTA Y/O PROYECCIONES DE ÉSTAS DESDE EL PUNTO DE VISTA 

SANITARIO. 

LOS JUECES, CON HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS, ACORDARÁN DE 

INMEDIATO A LOS FUNCIONARIOS DESIGNADOS POR LOS 

ORGANISMOS COMPETENTES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 

SALUD PÚBLICA, LA ORDEN DE ALLANAMIENTO Y EL AUXILIO DE LAS 

FUERZAS PÚBLICAS, SI ESTAS MEDIDAS SON SOLICITADAS POR 

AQUELLOS ORGANISMOS. 

 

ART. 80º. EL PODER EJECUTIVO REGLAMENTARÁ LA PRESENTE LEY 

DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS DE SU PROMULGACIÓN. 

 

ART. 81º. QUEDAN DEROGADAS TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE 

OPONGAN A LO PRESCRIPTO EN LA PRESENTE LEY. 

 

ART. 82º. COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DÉSE AL R.O. Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMAN: 
BRIGADIER (RE) HUGO A. GARAY SÁNCHEZ – GOBERNADOR 

DR. GUSTAVO HORACIO REY – MINISTRO DE EDUCACIÓN Y SALUD PÚBLICA  

http://www.corrientes.gov.ar/heraldica/escudo.asp

